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DECRETO ALCALDICIO x"@-vsros: Las facurrades que me ororgan ros Arts.
5' 12 y 63 letra i) y letra i) de ra Ley N" 18.695, Orgánica consti-tucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley l'¡. ia.zso de 1984, Ley de
Tránsito.

coNslDERANDo: 1.- El Memorándum N' 306, de fecha 14 de agosto de 2019,
mediante el cual la Dirección de Tránsito y Transporte público solicita al
Administrador Municipal decretar Inspectores de Ia Diiección a los funcionarios
municipales que indica,

lLn¡. r,j!o(,p¿lid¡d

Secretaría lvlunicipal

de la Dirección de Trá

2.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar.

DECRETO.

1.- Deslgnese como Inspectores de la Dirección de Tránsito y
Transporte Público a Ios funcionarios municipales:

¡1" Viüana Vásquez González, Cédula de Identidad N. 11.638.525- Z, Grado 7.
del Escalafón Directivo de la Planta Municipal.

* Iván Palacios Muñoz, Cédula de Identidad N. 9.81S.796-4, Grado 12. del
Escalafón Administrativo de la PIanta Municipal..t forge Silva Gonzále¿ Cédula de ldentidad N. 11.885.389-K, asimilado al
Grado 18 del Escalafón AdmÍnistrativo de la planta Municipal.

.l Sebastián Ñvarez Valdés, Cédula de Identidad N. 8.481.361-3, Grado l-0o
del Escalafón Técnico de la Planta Municipal.

* Freddy Carrasco Salazar, Cédula de Identidad N 11,.492.042-8, Grado 8.
Directivo de la Planta Municipal.

Cabe hacer presente que realizarán fiscalizaciones propias
ito, además de Ia Ley 18.290 (artículo 4) y otras relativas al
blico.Tránsito y Transporte
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